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Description


HACIA UNA DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE MUSICOLOGÍA. CONTRIBUCIÓN A LA MUSICOLOGÍA HISPANOAMERICANA Informe de Lectura por: ANDRÉS FELIPE CORREA MOLINA Investigación Formativa I 11 de marzo de 2014 Claro Valdés, Samuel. (1967). Hacia una definición del concepto de musicología. Contribución a la musicología hispanoamericana. Revista Musical Chilena, 21(101), 8-25. Obtenido de http://www.revistamusicalchilena.uchile.cl/index.php/RMCH/article/viewFile/14458/1477 SOBRE EL AUTOR Samuel Claro Valdés (Santiago de Chile, 31/09/1934 – 10/10/1994), fue un destacado musicólogo, quien desarrolló uno de los trabajos más profundos y rigurosos en el estudio de la cueca chilena. Fue prorrector de la Pontificia Universidad Católica de Chile (1985-1989) y docente del Instituto de Música de la Universidad de Chile (Salazar, 2009). Entregado al estudio de la música y con un talento al servicio de la educación, una de sus principales tareas que se propuso fue rescatar los tesoros musicales de Chile. Fue musicólogo y miembro de la Academia de Historia. Afirmaba que su compromiso con la música fue un asunto de vocación. “Tenía todas las posibilidades de desarrollar una muy buena carrera como abogado, pero la vocación fue más fuerte. En mi profesión, he tenido bastantes satisfacciones intelectuales, aunque no tanto materiales. También me ha permitido ofrecer de mí algo mucho más amplio, mucho más desconocido, de lo cual había muy poco hecho”. Estudió composición y musicología en la Facultad de Música de la Universidad de Chile, y violín y piano con profesores privados. Graduado en 1960, se dedicó durante un tiempo a la composición, pero "colgó las pautas" para abrazar la investigación (Muñoz H., 1994). Figura como uno de los primeros musicólogos profesionales formados en Chile (Merino, 1994). Entre sus publicaciones figuran "Oyendo a Chile" (1979), "Antología de la Música Colonial en América del Sur" (1974), "Catálogo del Archivo Musical de la Catedral de Santiago de Chile" (1974), "Historia de la Música en Chile" (1973) (Muñoz H., 1994) SOBRE EL TEXTO El texto “Hacia una definición del concepto de musicología. Contribución a la musicología hispanoamericana” es un artículo publicado en el año 1967 en la Revista Musical Chilena, publicada por el Departamento de Música de la Facultad de Artes de la Universidad de Chile. En éste, el autor hace inicialmente un breve pero ilustrativo recorrido por el desarrollo del concepto de musicología a través de la historia y desde los puntos de vista de múltiples autores alrededor de todo el mundo, hasta llegar a la actualidad (entendida como la época en que se escribió el artículo), partiendo del problema sobre si “en realidad, existe hoy [1967] una verdadera musicología hispanoamericana y si sus frutos se han traducido en real comprensión hacia lo que esta disciplina representa” (Claro Valdés, 1967). El autor plantea que el hecho de que la musicología sea una disciplina relativamente nueva, es difícil establecer en un comienzo qué es y su utilidad, por lo cual no se ha podido desarrollar una clara conciencia sobre su problemática particular.



Recorrido histórico sobre el concepto de musicología A continuación se mencionarán los diferentes autores y sus principales postulados, de acuerdo con la descripción realizada por Claro Valdés: 



Johann N. Forkel (1777), considerado por sus biógrafos como el fundador de la musicología. De lo expuesto por este autor se destaca su división de la música en 5 partes: sonido físico, sonido matemático, gramática, retórica y criticismo.







Guido Adler (1855), cuyos principios rigieron la musicología hasta las primeras décadas del Siglo XX. Adler “parte de la composición musical como el objeto de la investigación para llegar así, naturalmete, a la prioridad de la historia de la música sobre otras ramas del estudio”. Adler divide la musicología en 2: Histórica (historia de la música por épocas, pueblos, gobiernos, distritos, ciudades, escuelas, artistas individuales) y Sistemática (ordenación de las diferentes ramas de la música de acuerdo a sus leyes principales).







Waldo S. Pratt (1888) afirma que la musicología debe incluir toda discusión sobre tópicos musicales, y hace una división en 7: física, psíquica, poética, estética, gráfica, técnica y práctica. Esta división es luego modificada por el autor (1915), y es reducida a 4 categorías: historia, enciclopedia, criticismo y pedagogía.







Hugo Riemann (1908), quien sostiene que “se debe partir del acto psicológico de la creación artística, de la exteriorización de la visión creativa interna del artista, que tiene valor artístico como algo enteramente nuevo” y divide la musicología en acústica, fisiología y psicología del sonido, estética, teoría e historia.







Paul Henry Láng (1938), para quien la musicología une todas las ciencias relacionadas con la producción, aparición y aplicación del sonido.







Glen Haydon (1941) indica que la musicología tiene que ver con el descubrimiento y la sistematización del conocimiento sobre la música, a partir de la experiencia musical directa y la utilización del método científico. El artísta está ligado a la composición o a la interpretación y el musicólogo a la investigación. Propone también una orientación sistemática de la musicología dividida en acústica, psicofisiología, estética, pedagogía y antropología.







Willi Apel (1944), Demar Irvine (1945), Suzane Clerx-Lejeune (1946), Otto Kinkeldey (1946), Lloyd Hibberd (1952), J. Handschin (1952), K. G. Fellerer (1953), El Diccionario de la Música Labor (1954) y E. J. Wallace, son mencionados en el texto como musicólogos que “abordarán el estudio de la musicología con un concepto remozado íntegramente y que me mira cada vez a una integración hacia el pensamiento humanista”. Coinciden en ver la disciplina como un estudio científico de la música, por medio de la aplicación de un método y dividen la materia en diferentes ramas que abarcan el hecho musical como tal y se apoyan en otras materias relacionadas (física, estética, filosofía, historia, pedagogía, entre otras).







Jacques Chailley (1958) hace uso de ciencias auxiliares cada vez más afines a un humanismo científicamente concebido, por lo que afirmaba que para el estudio de las fuentes de la musicología es necesario conocer la historia, la filología, la filosofía, la



arqueología, la astronomía, la física, la anatomía, las matemáticas y muchas otras disciplinas similares. A partir de este recorrido, el autor plantea un concepto actual de musicología en el cual quien la ejerce “se perfila como una “potencia” musical, equipado técnicamente en todas las facetas de su arte, al tanto de una gran cantidad de disciplinas científicas auxiliares, aún cuando no necesariamente deba conocer como especialista…” Al ser el objeto de su estudio la música como una expresión humana y parte de la historia del hombre, tomando en cuenta todo tipo de música y desde todo punto de vista, una de sus responsabilidades principales es comunicar el resultado de su trabajo. Sin embargo, también se plantea la necesidad de buscar que la musicología por sí misma tenga unos métodos rigurozos, propios e independientes de las demás disciplinas y ciencias, aún cuando están estrechamente relacionadas, son útiles para la materia y podrá buscarse colaboración de expertos en cada una de ellas. Lo anterior es explicado con 2 razones: 1) tantas ramas y ciencias a la vez están fuera del alcance de casi todos los eruditos musicales, y 2) la necesidad de que la musicología ocupe un lugar propio entre las disciplinas liberales. Recorrido histórico sobre el concepto de etnomusicología. 



F. J. Fétis (1869-1876) hace un primer intento de historia de la música de todos los pueblos, relacionando la música a la lingüística y la etnografía, convirtiéndose en unos de los profetas de la actual etnomusicología, conocida antes como musicología comparada.







Erich von Hornbostel (1905) asigna a la musicología comparada el estudio de la música primitiva oriental, orientación que conservó durante varias décadas.







Láng (1941) sintetiza el concepto como “el estudio de los sistemas musicales y de las literaturas situadas fuera del dominio de la civilización occidental, así como también de la antropología musical y la etnología”. Haydon (1941) y Apel (1944) tienen la misma definición, pero incluyen la etnomusicología como uno de los campos de la musicología.







Claudie Marcel-Dubois (1958) trae una nueva etapa del concepto al definir la etnomusicología como el estudio de las músicas primitivas y tradicionales de todo el mundo, además de las culturas musicales originales arcaicas de todos los pueblos.







Bruno Nettl (1964) divide la etnomusicología como el estudio de la música del mundo en: música de las sociedades ágrafas, culturas que han cultivado su música de manera similar a la occidental y se caracteriza por su complejidad y música folklórica basada en tradición oral que se encuentra en áreas dominadas por culturas superiores. Afirma que la etnomusicología ha comenzado a demostrar que la música no solo es un artefacto sino una parte escencial de la vida humana en las diferentes culturas.







Mantle Hood (1963) incluye también la etnomusicología como una rama de la musicología, la cual tiene que ver con la música de todos los pueblos no europeos y en su estudio se debe considerar la función social, el estilo musical y la evaluación musical.







Claude Palisca (1963) sostiene que la etnomusicología debe investigar cada cultura musical en términos de su sociedad y área geográfica y la divide en música tribal, folklórica, europea, asiática, aceánica, norte y sudamericana y sus diversos subgrupos.



Se vuelve a hacer evidente con este recorrido el problema de la limitación que tiene una sola persona para reunir tantos conocimientos para ser un musicólogo con todo el ideal que se pretende. Por tal razón el autor propone definir el término de musicología como “el estudio integral del arte de la música universal y de todo lo que pueda esclarecer su contexto humano”. Esta disciplina entonces contribuye a conocer al hombre y su comportamiento social en la historia, además de que provee a quienes estén interesados en algún campo de la música (interpretación, composición, pedagogía, investigación, etc.) de materiales musicales fidedignos. Divide también la musicología en las siguientes ramas: “estudio de la música tribal, folklórica, porpular y artística de todo el mundo y de todas las épocas y sus hibridaciones”. Finalmente afirma que cualquier ciencia que en un momento dado tenga una contribución indispensable en un momento dado, es auxiliar para la musicología, siempre y cuando sean enfocadas desde el punto de vista musical. El autor finaliza el artículo haciendo una reflexion sobre la poca o ninguna importancia que se le ha dado a través de la historia al problema musicológico en Hispanoamérica, tomando en cuenta que en todo el recorrido realizado previamente, los autores lo ignoraron casi en absoluto. Cita a Robert Stevenson (1960), quien afirmo que “músicos de todo el mundo todavía consideran a Europa como la única área legítima de esfuerzo musicológico”. Plantea entonces un punto de partida para los musicológicos de Hispanoamérica, al hacer un breve listado de fuentes originales que reposan en archivos de diferentes países de la región; quedando en ellos la responsabilidad de rescatar el pasado musical como contribución al engrandecimiento cultural del Continente. CONCLUSIONES Desde mi punto de vista, el autor del artículo hace una descripción conceptual muy clara y basada en un estudio juicioso de los conceptos de musicología y etnomusiclología, como punto de partida para exponer el problema de lo poco que hasta ese momento se había avanzado en dicha materia en los países de Hispanoamérica. Desde entonces hasta la fecha, cada vez ha ido aumentando más en los diferentes países el interés por hacer un estudio profundo de las culturas musicales propias de cada uno de ellos y hacer una difusión de las mismas, tanto dentro de los mismos países como hacia los demás de Hispanoamérica y el mundo. Dado que, como lo expresa el mismo autor en el artículo, las culturas musicales son algo vivo, la etnomusiclología se encontrará entonces siempre con un objeto de estudio que está en constante cambio y evolución, tomando también en cuenta que el entorno en que se desarrollan dichas culturas permanece también en moviemiento. BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
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